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G A C E T A DE M A N I L A . 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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Heales órdenes. 

MlN'ISTEKIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A 1 I A K . = 
mir í imar .=í ¡úa i . 215.=Esonio. S r . = L a Reiu.-i 
ha tenido á bien proro^ar á D . Francisco Pere/. 
de Anaya, Magistrado electo de esa Real Audiencia 
el término ordinario de embarque para esas islas, 
hasta la salida del primer correo del mes de Enero 
próesimo. De Real orden lo diga á V. E. tíani 
su conoehniento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Octa-
bre de 1801 .= ' ) " l )ONN'ELL.=Sr . Gobernodor Pre
sidente de Irt Audiencia Chancillería de Manila. 

Manila 80 de Enero de 18(W.—Cúmplase lo qm' 
S. M . manda eu la precedente Real orden, y á 
los efectos correspondientes trasládese á la Supe
rintendencia v á la Real Audiencia: publiquese en 
la Qaceta; verificado a r c b í v e s e . = L E M E R Y . = E s co
pia, Baura. 

M i N I S I E R l O DE LA G ü E R R A Y DE U L T R A M A R . = 
Ultramar.=iSÚin. 9í)-i. = Escmo. S r .=La Rcinn 

(q. D . g.) ha tenido á bien confirmar en sus 
destinos de oficiales cuarto primero, cuarto se
gundo y cuarto cuarto de la Administracioti ge
neral de Estancadas de esas Islas con el haber 
anual de mil pesos a D. Feliz Gonzales, D. Gre
gorio Vico y D. Francisco Escudero, y de In-
terventoifli do las Administraciones Depositarías 
de ILuvieiul.i pública de Ratangas, Camarines, 
Albity é Hocos cou el mismo haber, á D. An
drés Dristoral, D. Federico Morales, D . Fran
cisco de Páula Aicaraz y D. Enrique Lerena, 
de cuyos nombramientos dá esa Superintenden
cia cuenta en carta número 521 de 30 de Julio 
último; de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos anos. Madrid 28 de Oc
tubre de 18Gl.= OiDo>íNELr , .=Sr . Superinten
dente delegado de Ilaciemla de las Islas Filipinas. 

Manila SO de Enero de 1862.=CúmpIase lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden: 
trasládese al Tribunal de Cuentas: publiquese 
en la Gaceta: pase á la Intendencia general de 
Ejército y I lacicnda para las tomas de razón y 
demás que proceda; vuelva y archívese .=LE-
kCBBY.=£s copia.=E1 Secretario, A. de Carcer. 

Superinlendencia delegada de Hacienda de ¡as Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE L A GUEUKA Y DE U L T R A M A R — 

U/ti-ainar. — 'Súm. 1124.=Escmo. Sr.=Vacante la 
P'aza de oficial 2.° de h Secretaría de la Su
perintendencia de Hacienda de esas Islas dotada 
con mil ochocientos pesos anuales por salida á 
otro destino de su propietario la Reina (q. D. g.) 
ba tenido á bien nombrar para desempeñarla á 
D. Evaristo Romero y Pérez, oficial 2 o 1." de 
la Dirección general de Colecciones de Tabaco, 
•rara esta vacante con los mil seiscientos pesos 
, S;l potación S. M . se ha servido nombrar 
a D. Carlos Mieg, oficial 3.° con igual haber 
Je la espresada Secretaría; para esta plaza ha 
tonulo á bien elegir ú D. Ramón Antonio Con-
uer, oficial -á." de 2.» clase de la Contaduría ge-
neral de Ejército y Hacienda de la Isla de Lu-

on; para este destino dotado con mil cuatro-
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cientos pesos anuales se ha dignado nombrar ú 
D. Francisco Labora, Comisario Administrador 
del Hospital militar de Manila; y para esta resulta 
con mil pesos anuales á D. Fermin Iparragnirre 
oficial 1.° de 5.m clase de la mencionada Con
taduría general. De Real orden lo comunico ú 
V . E. para su cumplimiento.=Dio.s guarde á 
V . E. muchos años Madrid 2 de Diciembre de 
1861.= O'DÜNNELL. = S r . Superintendente Dele
gado de Haeieuda de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1862.=Ciimplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden, 
trasládese al Tribunal de Cuentas; publiquese 
en la Gaceta; pase á la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda para las tomas de razou v 
demás que proceda, adviniéndola que cou esta 
fecha se previene por la Superintendencia á los 
oficiales nombrados para la misma se presonten 
á tomar posesión de sus nuevos destinos el din 
1.° de Febrero p r i ) X Í m o . = E s copia.=El Secre
tario. A . ilr Carcer. 

Secretaria de la Snperinlendencia delegada de 
HACIENDA DE L A S ISLAS F I L I P I A N S . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 
Ultramar.—"Smwzvo 990.=E.scmo. S r . = E l Se

ñor Ministro de la Guerra y de Ultramar dice 
con esta fecha al Superintendente delegado de 
Hacienda de la Isla de Cuba lo que sigue.— 
La Reina (q. I>. Ü;.) en vista de la carta do 
cumentada de V . E. número 1037 fecha 24 de 
Julio próesimo pasado, cursando espediente pro
movido por D. Francisco de Calvo, escribiente 
de ê e Tribunal de Cuentas, en solicitud de-
Real licencia para contraer matrimonio, se ha 
servido declarar de conformidad con lo infor
mado por la Junta de clases pasivas que este 
interesado no necesita impetrar dieba gracia, y 
que esta resolución se aplique también en la 
instancia de D. Guillermo Veranes que V . E. 
remitió con carta núm. 1119 y a los casofe aná
logos que se refieran á empleados que no sean 
de Real nombra!n¡eato.=De Real órden comu
nicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado 
á V . E. para su conocimiento' y efectos cor
respondientes.=I)ios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 2G de Octubre de 1861.=El Di
rector üeneral. -Augusto 'UlIoa.=Sr. Sn|)erinten-
dente delegado de Hacienda de las Islas Filipina-. 

Manila 30 de Enero de 18G2.=Cúmplase lo 
que S- M. manda en la precedente Real órden 
trasládese á los Gobiernos Intendencias de V i -
sayas y Mindanao y Tribunal de Cuentas; pu
bliquese en la Gacet i y pase á la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda para las tomas 
de razón y demás que proceda; verificado vuelva 
y archívese.=I>E.MEitva=Es copia, A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T I Í A M A R . = 
C///fy«ma/-.=Núm. 1084.^Escmo. S r . = E l Sr. Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar dice con esta 
fecha al Superintendente delegado de Hacienda 
de la isla de Cuba lo que sigue :=Para la 
plaza de Guarda Almacén de efectos volumino
sos de esa administración general de Rentas ma
rítimas, vacante por cesantía de D. Fermín Daoiz. 
y dotada con el haber anual de mil ochocien
tos pesos fuertes, la Reina (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Joaquín Rages, ofi

cial l . " de la Tesorería de Hacienda pública 
de las Islas Visayas.=De Real órden comuni
cada por el referido Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.=D¡os guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 18()1.=E1 Director ge
neral, AUGUSTO U L L O A . = S r . Superintendente De
legado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1862.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden; 
trasládese al Gobierno Intendencia de Visayas 
y Tribunal de Cuentas; publiquese en la Ga
ceta y pase á la Intendencia General de Ejér
cito y Hacienda para las tomas de razón y de-
m¡is que procoda, vuelva y a rch ívese .=L '£MERY.= 
Es copia.=E1 Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y D E U L T R A M A R . = 
Ultramar.—^(na. 1080.=Escmo. Sr.=:Para la 
plaza de Administrador de Hacienda pública del dis
trito de Samar, dotada con mil y doscientos pesos 
anuales y vacante por ascenso de D. Manuel Cuar-
tero, que la sirve, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bisn 
nombrar á D. Santiago Ibañez, cesante del mismo 
ramo, eu la isla de Cuba. De Real órden lo diff« 
á V. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1801.=0'DoNNELL.=Sr. Su
perintendente Delegado de Hacienda de las islas 
Filipinas. 

Manila 80 de Enero de 18()2.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden, 
trasládese al Gobierno Intendencia de Visa vas y 
Tribunal de Cuentas, publiquese en la Gaceta, pase 
á la Intendencia general de Ejército y Hacienda 
para las tomas de razón v demás que proceda, 
vuelva y a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = E S copia.—El Se
cretario, A. de Carcer. 

M l N l S T E l i l O DE L A GüERRA Y DE U L T R A M A R . = 
Ultrninar.=l<íúm. 1085.=K . scmo. Sr.=Para la 
plaza de oficial 1.° de la Tesorería de Hacienda 
pública de las Islas Visayas, dotada coa mil y 
seiscientos pesos anuales y vacante por salida á 
otro destino del que lá sirve, la Reina (q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar á 1). Manuel Cuarteto 
Administrador del mismo ramo en e l distrito de 
Samar. De Real órden lo digo á V. E. para 
su iotcligencia y efectos correspondientes.=r)ios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de No
viembre de 1 8 ( ) l . = O í D O N N E L L . = S r . Superinteu-
dente Delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 8 0 de Enero de 18( i2.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden, tras
ládese al Gobierno Intendencia de Visayas y Tr i 
bunal de Cuentas; publiquese en la Gaceta; page 
á la Intendencia general de Ejército y Hacienda 
para las tomas de razón y demás que proceda 
vuelva y archívese. = L E M E R Y . = E . S copia.=El Se
cretario, A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 
Ultramar.=X\'im. 1109 . = Escmo. Sr.=Vacante 

la plaza de Contador primero de primera clase 
del Tribunal de Cuentas de esas Islas, por j u 
bileo de D . Eugenio Sánchez Osorio que la 
ocupaba en propiedad, la Reina (q. D . g.) ha 
tenido á bien conceder los ascensos de escala á 
los demás Contadores; nombrar para la última 
plaza de los de í.a clase con el haber anual de 



9 

mil doscientos pesos á D. Adriano Goroztiza 
Oficiiil segundo de la clase de tesoros de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda de 
Luzon; conceder el ascenso de escala á los ofi
ciales D . F rancisco Peraltu de Casanova. don 
Federico Lerena, D. Vicente Hasas, 1). José Ma
nuel de la Hitta, D. Vicente Goroztiza y don 
Kufino López Sagredo; y finalmente nombrar 
para la resulta de oficial cuarto de cuarta clase 
coa mil pesos anuales á D. Baldomcro Haza-
fias y Verdugo. De Real órden lo digo á V . E. 

para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1861.0 ' I )oNNELL.=Sr . Su
perintendente Delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 186"2.=Cumplase l o 
que S. M . manda en l a precedente Real órden; 
trasládase a l Tribunal de Cuentas, publíquese en 
l a Gaceta, pase á la Intendencúi general de Ejér
cito y Hacienda para las tomas de razón y de
más que proceda; vuelva y archívese. = L E ME R Y . = 
Es copia.=El Secretario, A. de Cnrcer. 

^ 4 § i ( ^ E @ I K l a 
S U P E R I N T E N D E N C I A D E L E G A D A DE H A C I E N D A DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Manila 2-1 de Enero de 1862.—Visto lo manifestado en este espediente por la Inspección ge
neral de Labores de las fábricas do tabacos, Administración general de Rentas Estancadas, Junta 
Consultiva de Hacienda é Intendencia general.=Resultando de dicho espediente la conveniencia, 
y aun necesidad, de reformar las actuales menas en que se dividen los cigarros puros que se 
elaboran en dichas fábricas, puesto que en general no satisfacen los deseos del público consu
midor, así por su tamaño y manufactura como por la procedencia y calidad de la hoja 
que se emplea en la elaboración de cada una de aquellas, como lo prueba la preferencia que <iá 
el mismo á las clases de segunda habano y segunda cortado y la poca aceptación que obtienen 
las deinas.=Considerando que es un deber de todo gobierno bien constituido el alhajar el gusto 
del público consumidor de los artículos que se hallan bajo su administración, proporcionándoselos de 
las mejores condiciones posibles, y á unos precios tales que á la vez que guarden relación con 
los que tengan los demás artículos del mercado, proporcionen al Erario el beneficio equitativo y 
justo que tiene necesidad y derecho de obtener para acudir con estos recursos al sostenimiento 
de las obligaciones que constituyen el presupuesto general de gastos del Estado.=Considerando 
que el mayor esmero que en lo sucesivo ha de exigirse cu la elaboración de los cigarros puros 
y cigarrillos de papel lleva consigo el aumanto en el pago de la mano de obra, tanto mas justo 
hoy c'nanto que desde la t'.-cha en que se fijaron los que en la actualidad se satisfacen han acrecido 
considerablemente los de los géneros, frutos y efectos de este mercado, sobre todo los de pri
mera necesidad para la vida, habiéndose en consecuencia aumentado también mucho el valor de 
los jornales.=Coiis¡derando finalmente que la mejor calidad del tabaco que en adelante ha de 
emplearse en la elaboración de los cigarros de menas superiores y cigarrillos de papel: la mayor 
perfección que ha de exigirse en el trabajo: lo mucho mas que hoy satisface la Hacienda por 
el tabaco á los cosecheros, y por su conducción á las fábricas y puntos de espendio; el aumento 
que han tenido las gratificaciones que se abonan á los colectores y caudillos; el que es indispen
sable fijar á los precios de la manufactura por las razones indicadas; y especialmente lo mandado 
por S. M . en Reales órdenes números 83, 269 y 505 de 18 de Enero de 1859, 18 de Marzo y 
11 de Junio últimos, son circunstancias que reclaman enérgicamente el aumento de precio en el 
espendio de dicho artículo, pues de lo contrario el Tesoro publico sufriría un quebranto de con
sideración en vez de obtener un beneficio razonable.=De entera conformidad con lo propuesto 
por la Intendencia general de Ejército y Hacienda, esta Superintendencia resuelve que las menas 
en que en lo sucesivo han de dividirse los cigarros, el número de estos que ha de contener cada 
arroba, el precio que ha de pagarse por la manufactura de cada millar y el que han de tener 
en venta, según sus clases, sean los que espresa la siguiente demostración: 

imperial * 
Primera be^neros 
Segunda Ídem 
l'rimern superior filipirjn 
Secunda Idem idera 
Tercera idem ídem. . , . 
Primera filipino 
Segunda idem 
Primera cortado 
Segunda idem 

Mista 
Primera batida 
Segunda idem 
Cajetilla» derde á 24 
cigarrilloí con ' de á 30 
papel d<-China^ de » 3() 
I d . id . con f de á 21 
papel de A l - / de á '.W 
coy (de ú 3G 

Cigarros i 
cajetillas 

que ha de 
contener 

pniii arroba 

1250 
12-.0 
lóOO 
íBOt 
BuOO 
30ÜO 
1400 
SMO 
1400 
2800 

2S00 
l-̂ OO 
37.10 
5I3 
SI 3 
513 
513 
¿13 
613 

Precio que 
ha de abo
narse pnr la 
manufactu
ra de cada 
millar de 
cigarros y 

arroba» de 
cioirrilloi 

Ps. Cónt. 

7'00 
7'00 
7'Ü0 
mb 
mo 
3- 00 
275 
275 
2-50 
a'.-.o 
arrobas. 

5'(i0 
& M 
4- 00 
i]n i|3 
2 (i- .r | ¡s 
3' 16 81148 
I«Í3 1|3 
fres 3if4e 
3'18 3l|4s 

Precio de 
cada ci'̂ nr-

ó dje. 
tilla de ci 

carrillos 

Ps Cónt 

0'04 G|16 
O'o4 1,11, 
0-03 12|l(i 
0 03 2|l(i 
0-02 (^IG 
o'oi n i i c 
0 02H| 16 
O'Ol !I|1G 
0-II8 8(10 
o'Ol fl|iG 

0'0:) l.jiiC 
0.01 4|lG 
0 0 . 10|IG 
0 03 1|I6 
0'04 6,16 
0'04 C|i6 
004 I|1G 
0'05 
O'Oj 

PRECIO 

DE CADA CAJONC1TO DE CIGARROS DE 

125 

Ps. Cónt 

5:46 7|* 
6>W G| i 
4'68 Gi 
3'90 5i 
3 ia4( 
2'34 3[ 

200 

I's Cónt. 

3'12 4i8 

3'I2 4|8 

960 

Ps. r . nt 

10'OO 6|8 
lOflfi 6i 

!K!7 4, 
7'8l 2i 
G'2.-, 
4G8G| 

400 

10' 
G'25 

10' 
G'2.i 

lí '75 
15'62 
1250 
9 37 

Precio de 
:ada millar 

13'74 7.8 
I .-62 4) 
:!7'5il 
31'25 
25' 
I8'75 
86* 
Í5'G3 4! 

ÍCC2 4! 

Precio de 
cada arroba 
de cigarros 
y cigarri
llos de pa

pel . 

Pa Cént. 

54'G8 6IS 
5ll'78 IjS 
56'25 
4G'87 4|8 
50' 
56'J5 
35' 
13'75 
35' 
43'75 

26'25 
22'50 
•.'3'43 G|8 
l!)'23 6|8 
22'14 3|8 
•.2'44 3|8 
22*44 
2.-.'G5 
25'G5 

En su consecuencia las fábricas de puros, á partir de las primeras labores del presente año, 
se dedicaran a la manufactura de las espresadas menas, prévio el escogimiento de la primera ma
teria en la. de limondo, como se ha practicado en el mismo establecimiento respecto de la invertida 
en los cigarros que han de s-rvir de muestra para el planteamiento de la reforma, ínterin propone 
la intendencia el personal de aforadores y alumnos que han de dedicarse á este trabajo con el cuidado 
y esmero que su importancia rcquiere.=Al propio tiempo la fábrica de cigarrillos continuará sus 
trabajos como hasta aquí, con la sola diferencia espresada de que las cajetillas que hoy tienen veinte 
y cinco cigarrillos en adelante contengan veinte y cuatro exactamente iguales en todo al menario 
que rige en la actualidad.=E1 espendio público de las nuevas menas empezará á tener efecto con-
íorme se vaya proveyendo de ellas á las diferentes Administraciones de la Renta.=Los cigarrillos 
de papel principiaran a espenderse á los precios que quedan consignados, en esta provincia desde 
el día 1.° de lebrero próximo y en las demás donde se halla establecido el estanco de dicho artículo 
desde iajleclm en que los Administradores y espendedores tengan conocimiento oficial de esta dis
posición— i a fin de que hasta las personas menos acomodadas puedan fumar de las diferentes clases de 
cigarros puros, inclusas las superiores, se concede la venta al menudeo de todas ellas, pudiendo los 
consumidores adquirir desde un cigarro en las menas que por su precio no resulte fracción en el 
pago y desde dos o mas tabacos en^ aquellas que la hava v sea necesario completar cantidad justa, 
con lo cual se evitara salgan perjudicados por razón de "quebranto así los particulares como lá Ha
cienda misma.=A los efectos consiguientes, trasládese este decreto al Gobierno Superior Civil, 
iribunal de Cuentas y a los Gobiernos-Intendencias de Visavas y Mindanao: publíquese en la Gaceta 
por tres días consecutivos y pase todo el espediente á la lútendencia general de Ejército y Hacienda 
de J.uzon que se servirá devolverlo oportunamente á esta Superintendenia para dar cuenta á S. M . 
por el próximo correo con remisión del espediente original, quedando en Secretaría copia certificada de 
o l . = L E a i E u v . = E l Secretario, A . de Carcer. 0 ' i 3 

liohicrno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Administración Local. 

Manila 30 de Enero de 1862.—Resultando sin 
servidor una de las plazas de Inspectores del 
trabajo público de la provincia de Cebú, Ínterin 
el propietario D. Leandro de TTriarte desem
peña en comisión la de oficial 4.» 2.° de la 
Administración de Rentas unidas de Visayas para 
que ha sido nombrado por la Superintendencia 
Delegada de Hacienda en Decreto de 16 de los 
corrientes, se nombra Inspector para reemplazar 
al espresado Uriarte, en el mismo concepto de 
comisión, á I ) . Juan Bautista Cuello, licenciado 
de la Conpañía de Alabarderos del Real sello, 
y propuesto á este Gobierno por la Dirección 
de Administración L o c a l . = L E M E R Y . = E S copia, 
Bo/tri. 

Secretaria del Real Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y C11ANC1LLEU1A DE FILIPINAS. 

El Real Acuerdo se ha servido dictar el auto 
siguiente: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia de 
Manila diez y ocho de Enero de mil ochocien
tos sesenta y dos. Los Sres. que lo componen 
v al márgen se espresan, d>ula cuenta de este 
espediente, Dijeron: Siendo abusiva y opuesta 
al respeto y consideraciones debidas á los T r i 
bunales de justicia la práctica observada por al
gunos abogados de la matrícula de esta Capi
tal de autorizar con media firma solamente los 
escritos que formulan á nombre de sus clientes, 
se arreglarán en lo sucesivo á la prescripción 
siguiente. =Todos los abogados, sin distinción, au
torizarán con firma entera las demandas y cuales-
qaier otros escritos que deben .ser presentados 
ante esta Real Audiencia y Juzgados inferio
res bajo la pena de la pérdida de honorarios, 
.sin perjuicio de otra corrección en el caso de 
reincidencia.=Y antes de publicarse y llevarse 
á efecto esta resolución póngase en conocimiento 
del Sr. Gobernador Presidente á los efectos que 
determina el artículo 55 de la Real Cédula de 
30 de Enero de 1855. Así lo acordaron y fir- ( 
iiiaron.=Parejay Alva.—Morales de la Cor t ina .= 
Vela. =Heras . = Cristoval Regidor.» 

Y habiéndose obtenido la aprobación del Escmo. 
vSr. Gobernador Presidente se publica en la Gaceta 
para conocimiento de quienes corresponda. 

Manila 31 de Enero de 1862. = Cristoval 
Regidor. 3 

PWFÍ i B y T m 
Gobierno Mililar de la plaza de Manila.. 

Orden general del Eje rciio del 28 de Ener o de 1862. 
Con esta fecliH he resuello lo piguiente: á las cuatro 

<le esta tarde se relevarán los destacamentos mensuales 
que guiirnecen los almacenes de pólvora en la forma 
que víi espresado: el Regimiento, Infantería de España 
núm. 5 dará la fábrica de Malabon, el do la Princesa 
núm. 7 cubrirá el de Nagtaja y el de Borbon número 
8 el de S. Francisco y S. Juan del Monte. Los Re-
ijimientos de Inínitena, Artillcria, las dos Compañías de In
genieros de nueva creación y Cazadores do Caballería 
ile esta guarnición pasarán revista de Comisario el en-
irante mes de Febrero por el simiiente órdeu: el dia 1.° 
á las íiete de la mañana el Regimiento núm. 2, á las 
ocho el núm. 3 y á las nueve el núm. 5; á las cuatro 
de la tarde el de la Princesa núm. 7, á las cuatro y 
media las dos Compañías de Inj;enieros: á las cinco el 
de Borbon núrn. 8; el dia 3 á las seis de la mañana 
ka dos Batallunes de Artillería la Compañía de Obreros 
en la Mae stranza, los Gefes 'y oficíales de P. M. F. del 
Departamento el dia 4 á las cuatro de la tarde los 
dos Escuadrones de Cazadores de Caballería el acto de 
revista lo tendrá los Cuerpos ul frente de Ins cuarteles 
respectivos la Compañía de Obreros en dicha Maestranza 
yj la P. M. F. en su establecimiento; asistirá de Inter
ventor pura todos los Cuerpos el Sr. Coronel Sargento 
mayor de la plaza D. Juan de L i r a y Pineda.= EI 
Coronel Gobernador interino de la p \ i i zd .= Joaquín Mo-
neí.=Es copia, Junn de Lara. 

Orden de la Plaza del 31 al 1.- de Enero de 1862. 
GEKKS DE DÍA.—Dentro de la Plaza. El Comandante' graduad̂  

Capitán D. Domingo G. Masgrao.—Para San Gabriel. El Coman-
dinte graduado Capitán D. Francisco Torrontegui. 

Pitriidn.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de BUS 
fuerzas. Hondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón 
E.-pedicionario. Vigilancia de comp ra, uúm- 5 Oficiales de patrullas, 
n.'im 2. Sargento para el paseo de los enfermos, núrn. 5. 

De órden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, Jnan de L a r a 

Departamento de Artillería de Filipinas. 

Debiendo verificarse mañana I . ' de Febrero en i» 
Maestranza de Arliller'u y á las ocho de la míiini 
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los exaincnes públicos p«iM los pretendientes á C i 
lleros Cadetes del Cuerpo, se pone en conocimiento 

sm 
del 

Caba-
r del 

úblico p"r 81 e:u*larfi «S'stir á dicho acto. E l Coronel 
Subinspecll)r'Ilter'"n' Martinez. 3 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 30 AL 31 DE ENERO DE 1862., 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Boac en Mindoro, pailebot núm. 54 Remedio, en 

4 dias de navegac ión , con 272 trozos de narra y 1600 
cueros de carabao: consignado al arráez Ludovico San 
Andrés . . ^ 

De Z^iba les , ponlin núm. 63 S . Antonio, en 2 dias 
de navegación, con I 100 cávanos de arroz, 20 cerdos, 
2 caballos y una vaca: consignado al chino Siong, su 
arráez Melecio Arcala 

De id., panco núm. l i ó 5'. Vicente, en 7 dias do na
vegación, con 30,000 njas de leña, 220 cavanes de arroz, 
6 cerdos y 4 piezas de cueros de carabao: consignado 
al arráez Pedro Abier. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Iloilo, vapor mercante núm. 5 Esperanza, su ca

pitán D . Antonio del Corro; y de pasageros D. Victor 
Montancr, Interventor de Hacienda pública de aquella 
provincia con un criado, D . Antonio K^yser español 
europeo, el R . P . F r . Juan Porros de la órden de Agus
tinos calzados y un chino. 

Para Capiz, bergantifi-goleta núm. 119 Eufemia, su 
palron Juan Nepomuccno; y de pagageros 12 chinos. 

Pura Calamiaries, id. id. núm 135 JJella Gabriela, 
sn arráez D- Fél ix Capadocia. 

Para Cebú, id. id. n ú m . 59 Sta. Filomena, su arráez 
Agnton Risari. 

Para Pangasinan, ponlin núm. 151 F e l i z (a) A r a n a a s ó 
su arráez Mariano de la Cruz . 

Para id., id. núm. 208 i\7¿ra. S r a . de la Salud, su 
arráez Matías de Castro. 

Para Batangas, id. núm. 137 M a r í a , sn arráez Fermin 
Arceo 

Para Taal , panco n ú m . 152 Cctsaysay, su arráez 
Casimiro de la Rosa. 

Para Zambaies. id. n ú m . 478 Santiago Apóstol , su 
arráez Salvador Francisco. 

Para Capiz, id. núm. 425 N t r a . S r a . del Rosario , 
stt arrae». JUÍIII Mal i s iy . 

Para Pangasinan, lorcha' núm. 5 Carmen, su arráez 
CasHQiro García. 

Manila 31 de Ei)cro de 1 8 6 2 . — J o s é Malcampo. 

Capi tanía del Puerto de Manila y Cavile. 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Manila de este 
Apostadero se ha servido trasladarme la comunicación 
siguiente: 

E l Capitán del Puerto de ambos llocos me dice con 
fecha 20 del actual lo que s igue .=Escmo. S r . = E I ca
nal abierto en la barra Pandan en Caoayan de este distrito 
marítimo, que participe á V. E . en 21 de Octubre del 
año anterior, ha vuelto á cerrarse por la aglomeración 
de arenas en aquel punto en que hacen redozo las cor
rientes y ser de poca fuerza la de desagüe del rio por 
aquella boca. L o que me apresuro á elevar al superior 
conocimiento de V . E . en cumplimiento de mi deber, 
para lo que tenga á bien determinar .=Lo que traslado 
a V . para su conocimiento y publicación correspondiente. 

Y de órden de S. E . se inserta en la Gacela o f iña l 
de esta Capital p ira general conocimiento. 

Manila 23 de Enero de 1862. — P . A . D . S . C . D . P . — 
El Ayudante, Bal tasar de L a y a . 2 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCION D£ HIDROGRAFIA. 

FARO DEL ISLOTE BOTAFOCH. 
"or m e d i t e r r á n e o . — P r o v i n c i a de las I s l a s B a l e a r e s . 

Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, 
Por conducto del de Marina, debe cncen lerse en 30 

Noviembre próesimo, el mencionado Faro, recien-
tótnente construido. 

Está situado en la parle mas elevada del islote 
ttotafoch, costa setentrional de la entrada del puerto 
i 6 L i z i ^ en la isla de este nombre; dista 25 pies de 
la orilla del mar. 

Aparato catadióptrico de sexto órden . 
Luz fija blanca'. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 

indias. 
Latitud 38" 54' 00" N . 
Longitud 7 43 18 E . de S. F . 
Elevac ión sobre el nivel del mar, 31,1 metros. 
Idem sobre el terreno 16,1 id. 
Ija torre, que es ligeramente cónica, de color pardo 

'Ojízo, está unida á la habitación de los torreros, la 
"al es del mismo color; la linterna es octagonal y está 

Pintada de blanco; todo el edificio se halla construido 
8obre un gran macizo de manipostería. 

OTRO. 
FARO DE LA ISLA DE LOS AHORCADOS. 

mediterráneo.-Provincia de las Islas Baleares. 
begua noticu recibida del Ministerio de Fomento, 

por conducto del de Marina, la luz de sexto órden 
del rnencionado Faro, que alumbra desde Mayo de 1856, 
ha sido reemplazada por un aparato de cuarto órden 
que alumbrará desde el 30 de Noviembre próesimo. 

L a nueva luz es fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 16 

millas. 
Elevación sobre el nivel del mar, 28,15 metros. 
Idem sobre el terreno 17,05 id. 
L a torre es ligeramente cónica y ' de color anaran

jado obscuro, y la linterna octagonal cubierta cou un 
casquete esférico pintado de blanco. 

Madrid 30 de Octubre de 1861.—Franchco Chacón. 0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

L a s personas que á continuación se espresan se pre 
sentarán en esta Secretaría « N e g o c i a d o de Partes» por 
si ó por medio de apoderado á enterarse de resolu
ciones del Gobierno Superior Civil que les conciernen: 

D . Francisco M . Ke^ting. 
Agust ín Westernhagen. 
J . W . Benneit. 
Thomas H . Jenwick. 
Antonio Coomaus. 
Philip J ickle . 
John Slott. 
Eduardo Boustead. 
Adolfo Fatton. 
Pedro Pelletier. 
Louis F . Ranp. 

D . José Blasco. 
Lucas G ó m e z . 
Juan Marqués Medel . 
Rosauro Cortés . 
Manuel Araullo. 
l l a m ó n del Castillo. 
Juan Marqués Medel. 
Ruperto M . Nieva. 

D. ' Victorina JiOrerizo. 
Los principales de Malate. 
Chino Carlos Chon-Chiaco. 

Manila 29 de Enero de \ 8Q'2 .=Baura . 

Los chinos que á continuación se espresan, radi
cados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de '1849. 

Ang-Ynco 15,044 
Ny-Cangeo i i,651 
Tan-Quinco 5213 
Chuv-Chingco 3053 
Chio-Lamco 3398 
Yap-Quianco 13,979 
Ty-Achiao 1884 

Manila 29 de Enero de X S & í l . — B a u r a . 2 

Tesorería general de llaciemla Pública de Filipinas. 
El dia I.0 de Febrero próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en esta 
forma: 

El dia 1.", 3 y 4, las de Monte-pio militar y político, 
alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en estas Islas. 

El 5, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-
pio militar y político resilientes en la Península. 

El 6 y 7, los cesantes y jubilados, residentes en 
estas Islas. 

Manila 30 de Enero de 1862. J o s é C o d e v i l l a . 3 

direcc ión general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Direcc ión general para contratar, en con-
ciárto público, la construcción de un juego de cajones, 

n la mano de obra, maderamen y herrajes para una 
de las prensas del ramo de la Colección de la Isabela, bajo 
el tipo de ciento treinta y siete pesos cincuenta c é n t i m o s 
(í^ 137-50) en cantidad descendente, y con arreglo al 

ego de condiciones que se acompaña: las personas que 
quieran tomar á su cargo este servicio, pueden presen-
tirse en el despacho del que suscribe, á las doce de 
la mañana del jueves seis del entrante Febrero, en que 
ui de tener lugar el acto anteriormente citado. 

Biuondo 31 de Enero de 18Q2.—Rionda. 

l'liego de condiciones que redacta I t D irecc ión general de 
Colecciones, de acuerdo con su Intervención, p a r a con
tratar en concierto público la formación de un jue ,o 
de cajones, con la mano de obra, maderamen y herrajes, 
para la prensa de l lagan, en la Isabela. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * L a Hacienda pone en concierto público la cons-

tnicciou de un juego de cajones, con la mano de 
obra, maderamen y herrajes para la prensa de llagan, 
en la Isabela, bajo el tipo de ciento treinta y siete 
pesos cincuenta cént imos , en cantidad descendente. 

2. * L a Hacienda pagará el importe correspondiente 
eu oro menudo ó plata, en el momento en que se 
declaren admisibles los cajones espresados, en yirtud 
de reconocimiento que se practicará por la comis ión 

aforo. 
Obligaciones del contratista. 

3. " E l contratista se obliga á presentar el juego de 

cajones en el plazo improrrogable de cuarenta y 
cinco dias y en perfecto estado de servicio, y de los 
materiales espresados en el presupuesto de f. de 
modo que pueda hacerse uso inmediatmiente de é l . 

4. " E l contratista de añanzará en la suma á que 
ascienda la 4.' parte del importe de la obra contra
tada, para responder del cumplimiento de su compro-
mis.). L a fiuizi podrá ser en efectivo en la Teso
rería general, en el B.inco, ó presentando garantía á 
satisfacción de estas oficinas de persona de conocido 
arraigo ó Sociedad mercantil, de mancomún é insó -
lidum y renunciando el derecho de escusion. 

Responsabilidades del contratista. 
5. " E l conlraiisla incurrirá en falta si en el t érmino 

fijado en la condición 3.a no presenta la obra con-
iluida, en cuyo caso por enda dia de los que pasen 
desde el fijado á los quince inclusive, pagará una multa 
ile cinco pesos y si llegare á cumplirse el número 
do 20, perderá el importe de la fianza, quedando res
cindido el contrato. 

6. ' S i del reconocimiento pericial apareciese a l g ú n 
defecto en la obra, se señalarán 15 dias al contratista 
para remediarlo, y de no hacerlo, desde el dia siguiente 
al vencimiento del plazo, se contará la multa de loa 
vinco pesos diarios y á los 20 días la pérdida de la 
i i inza, según se espresa en la condición anterior. 

Binondo 24 de Enero de 1 8 6 2 . — E l Director general 
en comisión, Genaro R i o n d a . — E l Interventor general 
en comisión. Dominador Generoso de Quintana. 6 

Comandancia general de! Cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el dia 10 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, para contratar la construc
ción de una garita que reemplace á la inútil situada 
en el sitio de Viyuyan, comprensión del pueblo d3 
S. Pablo en la provincia de Patangas, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta lecha es
tará de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Dalúa, sita en el muelle de S. Fernando, los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus pro
posiciones el dia y hora señalados, y se adjudicará 
al que las hiciere mas favorables á la Ilcienda. 

Manila 31 de Enero de 1 8 6 2 . — F . E n r i q u e z . 2 

Comisaría de Fortificación de esta Plaza 
Y DE LA DIRECCION SUDINSPECCION DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. • 
Se anuncia al público que el dia 1." del próximo 

Febrero desde las diez á las once de su mañana se 
admitirán proposiciones para la adquisición de las 
maderas siguientes: 

Tirantes de dongon de 13 varas 12 por 13 pul
gadas de escuadría limpia. 

Idem ídem yacal, bañaba de 8 á 10 varas 10 por 
8 pulgadas de escuadría limpia. 

Manila 29 de Enero de 1862. — A . P . P imente l . 2 

Atimiimti-acion general de t ó r r e o s 
DE F I L I P I N A S . 

El bergantín Correo Nuevo Lepanto saldrá para 
Marianas el 1.° de Febrero próesimo. 

La correspondencia para dichas islas, se recibirá 
en esta Administración hasta las dos de la tarde 
del espresado dia. 

Lo que se avisa al público para la general 
inteligencia. 

Manila 28 de Enero de 1862.—El Adminístardor 
general interino, F r a n c i s c o Martinez. 0 

La fragata americana Cyclone saldrá en toda 
esta semana con destino á la America del Norte, 
según aviso recibido de la capitanía del puerto. 

Manila 29 de Enero de 1862.—El Administrador 
general interino, F r a n c i s c o Martinez. 0 

El sábado 1." del entrante mes saldrá para Zam-
boanga el vapor de S. M. R e i n a de C a s t i l l a , por cuyo 
buque remitirá esta Administración la correspondencia 
oficial y pública que se encuentra depositada en lá 
misma basta las cuatro en punto de la tarde del 
espresedo dia con destino á la mencionada pro-
Tincia y á los distritos de Isabela de Basilan, Pollok, 
Santa María, Cotabato y Davao. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 29 de Enero de 1862.-El Administrador 
general interino, F r a n c i s c o Martinez. 0 . 

• Mañana sábado 1." de Febrero saldrán para Cebú 
los cañoneros 7 y 15, por los cuales remitirá esta 
Administración la correspondencia oficial y pública 
que se encuentre depositada en la misma hasta las 
cuatro en punto de la tarde, con destino á la 
mencionada provincia y para Bohol, Surigao y Bislig. 
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Lo que se anuncia al público para general 
inteligencia. 

Manila 31 de Enero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

Carlas detenidas por insuficieDle franqueo. 
658 D. Miguel deBasabru y Pri.* 

de Riv* Madrid. 
Fernando de Castro Id. 
Pedro M. Salvador Mendigorria. 
Migel de Zamacois París. 
Manuel Aguirre Liverpool. 
Wed h Boers Rotterdam. 
José Olmo Hong-kong. 
Maximiano Noeon Buji-Gamarines Sur. 

6(?fi !).• Ramona de la Cruz.. . . Pangasinan. 
667 D. Lorenzo Moreno Conde.. Manila. 

Manila 28 de Enero de 1862.=E1 Administrador 
general interino, Frncisco Martinez. 

Adminislracion de la estáfela de Cavile. 

CAnTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FIÍANQUEO. 

NÚM.» NOMBRES. PUEBLOS. 

659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 

159 D.3 Josefa Cárdena de Marino. Cádiz. 
160 D. José Fernandez Crusado... Santiago de Cuba. 
•161 José María Hernández . . . . Madrid. 
462 Salvador Pulido Madrid. 
163 Prudencio Burnes. . . . . . . . Madrid. 
464 Francisco Quijano Madrid. 
465 D." María M. Pérez Adra. 

Cavitc 25 de de Enero 1862.—El Aministrador, 
Ramón Digon. 2 

El Juzgado de la Alcaldía mayor 2.1 de Manila se 
ha traslado á la calle Nueva núm. 35 del arrabal de 
Binondo. 0 

Seerelaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 10 de Marzo próximo i 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil trescientos cincuenta 
pesos cuarenta céntimos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecba estará 
de nianifieslo en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran bacer proposiciones las presentaráu en plie
gos cerrados escritas en papel del sello 3.* marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 30 de Enero -Francisco Rogení. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 31 de Marzo próesimo á las 
doce tle su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
papel de China para el servicio de las fábricas de 
puros y cigarrillos, bajo el tipo en progresión des
cendente do veinticinco pesos pico, y con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar espresados en papel del sello 
tercero, inarcándese la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 29 de Enero úv Francisco Rogent. 
Plicijo lie condiciones que redacta esta Inspección yene-

ral, de acuerdo con su Iidervencinn. para sacar á pú
blica subasta el surtido del papel de China que nece
siten las fábricas de puros y cigarrillos, con arreglo a 
lo dispuesto por la Intendmcia general en decreto de 
de XT de los corrientes. 

Obligacioms de la Hacienda para con el contratista 
1. * Kl tipo para ubt'ir postura en cantidHd desi.eti-

dente será el de veinte y cinco pesos por pico del es-
prosado paptel de Chiim, que oonlAnga el número de piiegt s 
que se disi^nnrá y peso de setenta cates. 

2. * L a Hucienda se obliga á sitisfacer el total in.-
porle del papel que haya introducido el coatratístn. 
cuando el Ayudante del debóf i to en unión con el I i -
terveiitor llaya dado por recibido aquel, previo el n -
cuento m u escrupuloso y reconocimiento por uno de U i 
Aforadores de fabricas que se designe y por el Ins
pector de cigarrillos, se espida el documenio de cargo 
y forme la Intervención la liquidación respectiva; cuyi s 
operHcioncs procurará esta Inspección se efectúen en lita 
quince dias primeros del mes siguiente en que hubiesi-
entregado el contratista el papel, ó antes si fuera posible. 

3. m L a contrata del surtido de papel de China par ^ 
las fabricas de puros y cigarrillos será por el téruiino 
de dos nfios conthdos desde la fecha en que el con
tratista verifique la primera introduccioD. 

4.' L o s pagos que hayan de hacerse al contratista 
de este servicio han de ser presisamente en oro y plata 
por mitad. 

ñ.' Con objeto de que los mismos fihricantes del 
papel de China puedan contratar con la Hacienda por 
medio de sus agentes en esta Capital, se señala el plazo 
de sesenta dias para la celebración de la subasta con
tados desde la fecha en que aparezca el primer anun
cio en la Gaceta de esta Capital. 

6. " E l Gobierno sin perjuicio se obliga ejecutar su 
derecho de rescisión si lo exije la conveniencia del ser
vicio públeo, mediante la indemnización á que hubiere 
lugar, conforme á las leyes. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 
7. ' E l número de picos de papel que el contratista 

debe de introducir cada año será el de tres mil, el mí-
nimun á cuatro mil el mHcsimun y se obligará á po
nerlos en los alniíu-e íes del Depósito de Labores que 
designe la Inspecc ión general de fabricas señalándose 
el término de dos meses á contar desde el dia en que 
se le notifique la adiudicacioil de la contrata para hacer 
la primera introducción del articulo, fijándose para las 
sucesivas entregas el plazo do tres meses, cuyas partidas-
parciales serán siempre de setecientos cincuenta picos 
que es lo correspondiente al miniinun teniendo constanle-
meiite en su poder un repuesto de dicho papel do ocho
cientos cincuenta picos por si á la renta le fuere do 
urgencia pedirlos en cuulquira época para cubrir las ne
cesidades del servicio. 

8 / Cada pico deberá constar de 64 balones con 
'24 manillas en cada balón de 6 pliegos la manilla 6 sea 
9216 pliegos pico. 

9. " L a calidad y dimensiones del papel será en un 
todo igual á la mueslra que se acompaña firmada por los 
Gefes de Labores la cual será rubricada por los Sres. 
Presidentes y vocales de la Junta de almonedas en el 
acto del remate asi como también por el Bacríbano y 
rematante conservándose dicha muestra en la Inspecc ión 
general para resolver cualquiera duda que ocurra en los 
entregas de este artículo. 

10. E l papel que en un todo no sea igual á la mues
tra que se espresa en la anterior condic ión 6 que es
tuviese injuriado, manchado, orillado, ó roto, será re
chazado por inútil al menos que no se considere apro-
vech ible pira las fabricas de puros en donde pueda 
dársele aplicación cenveniente, en cuyo caso previa jus
tificación de su utilidad, le será admitido con la re
baja de una cuarta parte del precio en que se remate 
cada pico. 

11. E l repuesto de que trata la sépt ima condición 
será vigilado por la Inspecc ión general ó la persona que 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece de 
aquel se le impondrá la multa de mil pesos sin perjuicio 
de exigirle lo reponga en el improrrogable túrmino de 
25 dias, y si apesar «lo esto no lo hubiese verificado 
la Adminisiracion procederá á ejecutarlo por cuenta del 
contratista. 

18 S i el contratista deja de introducir al final 
de cada trimestre los setecientos cincuenta picos citados 
en la condición 7.* y da lugar á que esla Inspecc ión 
general se vea obligada á comprarlo de particulares 
á mayor precio y en mayor cantidad por diferiencia do 
medida ú otras causas sera cespoaaable al pago de su 
importe aunque esie esceda del precio contratado. 

13. S i por consecuencia de cuanto se prescribe en 
la anterior condic ión no se encuentra suficiente papel 
de China, esta Inspección lo adquirirá de el do E u 
ropa y el contratista estará sujeto al misino gravámeu 
sin que en su favor pueda alegar ignorancia en cual
quiera de los dos casos que se citan en esta y en la 
condición anterior. 

14. Para «obierno del contratista se le entregará 
testimonio íntegro de la contrata y una manilla dtl 
papel que sirva de muestra con las tnismas firmas y 
rúbricas que la que debe quedar en la Inspecc ión ge
neral de Labores á fin de evitar dudas y reclama
ciones que tiendiin á eludir el compromiso. 

15. L a s proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con entera sujeción al modelo que se inserta al final, 
no siendo admisibles aquellas que no se hallen arre
gladas al espresado modelo. 

16. E s indispensable para acreditar la capacidad del 
licitador Kc m p a ñ i r a l pliego cerrado documento que acre
dite haber depositado en el Banco Español Filipino, ó T e -
soreria general de Hacienda pública la cantidad do 
dos mil pesos. 

17. Conf .rme vayan presentándose los indicados 
pliegos el Señor Presidente los numerará correlativa
mente calificando los admisibles y exigiendo al inte
resado la rúbrica en el sobre del pliego que presentare. 

18. U n a vez presentados al Sr. Presidente los pliegos 
de proposiciones no podran retirarse bajo pretesto al
guno quedando por consiguiente sujetos al escrutinio. 

19. A los diez minutos de haber recibido todos los 
pliegos el Sr. Presidente procederá á la apertura de 
los mismos en los términos prevenidos en la instrucción 
aprobada por S . M . en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario de la Junta 
y adjundicándose en el neto del remate á favor del 
qué ofrezca mayores ventajas ú la Hacienda pública 
y si resultasen dos ó mas proposiciones empatadas se 
abrirá licitación verbal entre los causantes por especio 
de diez minutos adjudicándose el remate al que me
jore mas su propuesta, y en el caso de no (juerer mi jorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ven
tajosas que resultasen iguales se hará la adjudicación 

en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordi-
nal menor. 

20. Para que tenga efecto la contrata se someterá el 
remate á la aprobación correspondiente la cual obtenid» 
se notificará al contratista para que se afiance en can> 
tidad de 8000 pesos para garantía y cumplimiento de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y retiré el 
depósi to . 

21 . L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura sus copias y demás serán de cuenta 
del rematante. 

22. Se admitirá como fianza el depósi to en dinero 
la de fincas libres de todo gravámen y la de cual-
quiera particular de conocido arraigo que renunciando 
el beneficio de escusion se comprometa de m a n c o m ú n é 
insolidum con el fiado ni exacto cumplimiento de cuanto 
estipule. 

23. No se admitirán reclamaciones ú observacionél 
sobre la contrata que tiendan á modificar ó restringir 
el todo ó cualquiera de sus cláusulas. L i s que ocurran 
después de celebrado el remate se harán ante la Junta 
Consultiva en los términos que prescribe la ley. 

24. S i el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado procederá la administración á ejecutar el ser
vicio por cuenta de aquel y de su fiador haciendo uso 
de la fianza en garanlia y al embarco de bienes su
ficientes ex ig iéndole los daños y perjuicios que por su 
morosidad se hubiesen originado y con arreglo á lo 
prevenido en la instrucción ya citada de 21 de Agneto 
de 1858.—Manila 20 de Diciembre de 1861 .—Fic -
toriano Jareño.—Rafael Dias Arenas.—Es copia, Fran
cisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Manila n ú m . habiendo llenado las forma
lidades que prescribe la condic ión . . . . s e g ú n el documento 
que a c o m p a ñ a se compromete á tomar la contrata de 
surtir á las fabricas de puros y cigarrillos del papel 
de China que necesiten por el término de dos años 
al precio de pico sujetándose á todas las condicio
nes del pliego de que se na enterado á su satisfacción 

Manila de de I 8 6 2 . = F i r m a del inleresado.= 
E s copia, Rogent. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero se 
cita y emplaza al chino Lo-Luy, radicado en es
tas islas, empadronado en esta provincia y residente 
en este arrabal para que por el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, para declinar 
en causa núm. 984 sobre muerte 'del chino Co-Oco 
por asfixia; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjucio que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 28 de Enero de 
\8Q-1.-Manuel I I . Ver gara. 0 

Provincia de la Pampaiig:». 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 
S'ilud púoKco.—áln •ovedad. 
eoseclut*.—Ld( niiturnli « Ha esta provincia conlinúun «MI III mnlleiiila 

de la caña-iliilcp, cuya cnupclm se jircsenta muy boenaJ Se cMíi con-
clujemlo de KéolMtW la d.l palay que ha sido bai-tante mediana. 

Obras púlilicas. — En él niie»o tribunal de Arayat se eMán colo
cando las soliraa del primer piso y trabajando eu los paredes del 
seaundo cuerpo. Se lia dado principio á la conatrucci le los do» 
puentes de innmp'pjteria en el camino de c-ta cabecera al pueblo de 
Angele-, eontaiúau en «I hcopi.i de materiales pura la nueva esouel» 
de -Mecslco y los polittMda lo» demás pueblo» se ocupan en el entra-
tenimiento de sus camino» respectivos. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cabecera 
se observan los siguientes. 

Azúcar, 3 ps. 8714 cúnt. pilón; arroz, 2 ps. CS|4 eéut. cavan; palay, 
1 peso t i 4)8 cént. Id . ; •Sil, 4 ps. 7o cént. tinaja, 

liacolor ¿7 de Knero de 1S0-' —El Alcalde mayor, Jusc Af. lie B a r r l m 

Provincia de Paii^asinaii . 

Novedades desde el dia 15 del corriente al de la fecha. 
Salud públici --?!" novedad 
Cosechas. — lia tejuido la rtcnlccion de las de anúear y palay medii, 

la primera y bnciin la si ganda'es buena. 
Obras púlUas—S» ha cominmido la obra do la cárcel y se ha0 

hecho algunas reparacione» urgenlcs sin perjuicio de que aun no • 
Ueaado época de los trabajos generales. 

Accidenles.--Uii pasado para su deslino el Golnr nndor P. y SI. do 
Abra. 

Precios corrientes en Dngupan y Calusiao. 
Arroz, 1 peso I real 10 cíos. cavan; azúcar, 1 peso 1 real 10 cW 

pilón; coco», 1 pe» i 5 dos. ciento. 
Lingayen tí de Knero de ISO-.1.—/Ío/W d» Comas. 

Provincia de C a g a j a n . 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud públira =S\n novedad. 
Cosechas.—Se dóotlñúi en el trasplante del tabaco y se obser'» 

que el gusano que alara esta planta ec ha desarrollado con niuc'1* 
fuerza. 

Pint 'fid» Rmtn d" """.a Rl tí'niHr tr.-iv"-. " i " " ' 4?r/>rr"f* 

M»KÍI.A—luí. DK LOS AMIGOS BEL l'ain.— /'alacio» t i . 
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